
UNIVERSIDAD TECNOLÓGGA DE LOS ANDES
"Año de la luc-ha contra la corupc¡ón y la impunidad,,

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 2820.201g-UTEA-CU

Abancay, 218 de diciembre del 2019

VISTO..

El oficio N 0422-2019-DrcrRr-urEA-Ab de fecha .16 de dic¡embre der
2019, presentado por la Dirección de cooperación Técnica de Relaciones
lnternacionales, soricitando ra aprobación 

'de procesos Administrativos de
la Dirección de Cooperación Técnica y Relaciones lnternacionales, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 1g, párrafo segundo de la
Const¡tución, cada Universidad es autónoma en su iégimen normativo, dágobierno, académico, administrativo y económico,' concordante con el Art. g
de la Ley Universitaria N. 30220 y el Estatuto Universitario.

Que, mediante Oficio N" 0422-2019-DICTR|_UTEA_Ab de fecha 16 de
diciembre del 2019, presentado por ra Dirección de cooperación Técnicade Relaciones rnternacionares, soricitando ra aprobacibn de procesos
Adm¡nistrativos de la Dirección de cooperación Técnica y Relacionei
lnternacionales, y;

Que, el tema fue tratado en sesión extraordinaria de consejo Universitario
de fecha lS de diciembre del 2019; analizada,_expuesta y debatida, el
9?n:"jo. Universitario por unanimidad ACORDó áprobar'los procesos
Administrativos de ra Dirección de cooperación Tbcnica y neratiónái
lnternac¡onales de ra universidad recnorógica de ros Andes, táres como: r.
il".-9lll"_*:: Suscripción de Conveniós, 2. procedimiento: Registro
Actuatrzado de Convenios, 3. procedimiento: Ejecución y Monitoró de
Convenios, 4. Procedimiento: Seguimiento y Evaiuación dá Conven¡os; iá
que amer¡ta la emisión de la presente resolución;

En uso de las atribuciones conferidas ar señor Rector de ra universidad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitar¡a No 30220,
Ley de creación No 23852, Ley No 26280, er Estátuto de ra univers¡dao; y
la Resolución del Comité Elect'oral No 011-201S-CEU-UTEA_AB, det 28 dé
mayo de 2015.

SE RESUELVE:

ARTíCpLO-PRTMERO.- APROBAR, por Acuerdo de consejo universitario
de fecha 18 de diciembre del 2019, ros procesos Administrativos de la
Dirección de cooperación Técnica y Reraciones rnternacionares de ra
Universidad Tecnológica de los Andes, tales como:

otN ó

o
( o

<'
R€c¡oR



UNIVERSIDAD TECNOLÓGrcA DE LOS ANDES
"Año de la lucha contra la corupción y ta impun¡dad,,

Pag. 02) RESOLUCTÓN DE coNsEJo UNtvERStTARtO No 2820-2019_UTEA_CU

1. Procedimiento: Suscripción de Convenios,
2. Procedimiento: Registro Actualizado de Convenios,
3. Procedimiento: Ejecución y Monitoreo de Convenios,
4. Procedimiento: Seguimiento y Evaluación de Convenios. Formando

parte de la presente resoluc¡ón en fojas Og.

ARTíCULO SEGUNDO.- D|SPONER, que la Dirección Generat de
Administración realice las acciones de su competencia para el efectivo
cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR con la
presente Resolución a las instancias y demás ofic¡nas de la Universidad
Tecnológica de los Andes.

ARTíCULO TERCERO.- D|SPONER, ta pubticación de la presente
ón en el portal WEB de la Universidad

REGíSTRESE, C Y ARCHíVESE

UJILLO ROMAN
Rector

Universidad Tecnológica de los Andes

ERO GARCIA

de los Andes
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